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En caso de llamada sin estar de ret&1 o guar41a. ce abouaria

3 hora~ normales más las trabajadas como extras.
MINISTERIO

DE INDUSTRIA Y ENERGIA
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Lo que' comunico a V. I..para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de julio de '19B3.-P. D. (Orden de 30 de j'mio

de 1980), el Subsecretario. Luis Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr. otrector general de Electrónica' e Informática.

ORDEN de 11 ds /uUo de 1983 por UI Que ,e.. decJa.
ra de tn-tertf$ preferente q UI' Socteclad anónil71Q
_ECA. Inspección de Veh~ulol. S. A .•, paro la

construcción cte.. una. estq.ctónlTV ,ttuadG. cm. Ba
ges (BarcelonaJ.

nmo. Sr.: El Real Decreto 3272/1981, de 30 de octubre, decla
ró de interés preferente 1& actividad de inspección técnic& de
vehículos al ampa.ro de lo establecido en la Ley 152/1a63. ,de
2 de diciembre. y el Derceto 2853/1964, de 8 de septiembre.

El artículo séptimo del mencionado Real Decreto de 30 de
octubre de 1981 dispone que las Entidades interesadas: podrán
solicitar acogerse al régimen ,est{l.bleddo en el mismo. en ,el
plazo de tra. años oontados a partir de su entrada en vigor.

Por otro. lado. el articulo segundo de dicho Real Decreto
'dispone que podrán acogerse a los beneficios previstos en, el
mismo las Entidades colaboradoras, creadas de conformidad oon
lo establecido en la Orden del Mini9terio de Industria- y Ener~
gia de 9 de lunio de 1980.

Ahora. bien. por Resolución de la Dirección General de Elec~
trónica e Informática de fecha 4 de mayo de 1982 fue con~

cedida a la Sociedad anónima. _Ec:'A. InspeoclÓD de Vehículos,
. Sociedad Anónima., la. autorización provisional para e.ctuar 00

mo Entidad colaboradora. supeditando la autorizaciÓn definiUva
a tener construidas las instalaciones necesarias para realizar el
servicio de inspección técnica. de vehíc-llos. de- acuerdo. con 1&3
normas del Ministerio de Industria y Energía.

La solicitud de 1& Sociedad anónima _ECA. Inspección de
Vehiculos, S. A.-, tiene derecho a la calificación de interés pre
ferente por cumplir los requisitos exigido¡' en el .Real Decreto
3272/1991, de ao de octubre.

En su virtud. a propuest& de 1& Dirección General de Elec-
trónica e Informática. .

Este Ministerio ha tenido a' bien disponer:

Primero.-La SOc~ad. anónima _tCA. Inspecc1ón de Vehícu~
los. S. A .... queda aoogida al Real Decreto 3272/1981. de 30 de
octubre, que declara de interés preferente a la actividad de le.
inspección técnica de vehículos, para la construcción de una es·
taci6n ITV situada enBages (Barcelona). zona 6. por un impor
te de 41.114.000 pesetas (incluidos terrenos). de acuerdo con, el
programa de inversionea aprobado por &1 MinisteriQ de Ind'Istria
y Energta.

Segundo.-Los beneficios que' se conceden a la Sociedad an¡)..
nima ..ECA, Inspección de Vehiculos. S. A.-. setl.alados en los·
articulos quinto. número dos. y sexto. del Real Decreto. 3'1:12/
1981. de 30 de octubre.

Tercero.-La maquinaria que se instale deberé. ser de fabrt·
caci6n nacional. extremo éste que se acreclite.rá mediante cer-
tificaci6ndel Ministerio de Industria·y Energia, y en caso de no
existir o no responder a las espec;Cicaciones aprobadaa por dicho
Ministerio. deberá presentarse el correspondiente certificado de
exrepci6n. " .

Cuarto.-L&s instalaciones e. que se refiere la presente Or
den deberán estar. terminadas en el plazo fijado en su dia por
el pliego de condiciones juridicas y económicas que rigen la con~
cesión administrativa por parte de la Generalidad de Ca.talútl.a.
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RESOLUCION de 30 de tunio de 1983. del Registro
de la Propiedad Industrial. por la que ,e dilpone
el cumplimumto de la sentencia dictada por la
AudiencUi Territorial de Madrld, declarada firme.
en el recurso contencioso-adnúnistrativo n ú m e r o
8OJ/1978. promovido por _Industrial Farmactiuttro
yo de EspeciaUdades. S . .A _. contra resolución al
este Registro de 20 de enero de 1rll1.

En el recurso contencioso-admin'istrativo número 803/1978. iñ
terpuesto ante. ra Audien~ia Territorial de Madrid por -Indus
trilil Farma.céutica y de Especialidades. S. A.-, contra r,solu~

Clón da este Registro de 20 de enero de 1977, se ha dictado
CO:l fecna 20 de abril de 1982 por la citada Audiencia, senten.
cla, de<.:la!,ada firme, .cuya parte dispositi~a es comosigu81

-Fallamos: Que desestimando el recurs:o interpuesto por la
representación procesal de la. Entidad. "Industrial Fatmacéut1~

CJI, y da !:;speciahdades. S. A.", contra el acuerdo del Registro
de la Propledad Industrial de 20 de enero de 1977, que COhC8
d!t) la marca; numero 683.387. "Tylazone", y contra la desestL
m8c16n presunta ael reourso de reposición interpuesto contra
ei anterIor. debemos declarar y declaramos' que dichos actOl
son ajustados a derecho, absolviendo a la Administración de.
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mandada de las pretensiones oontra -ella deducidas en este pro
ceso; sin hacer especial declaración lobre las costaá causadas...

.1m su virtud. este Orgnismo, en cumplimIento de lo preve..
nido en la. Ley de Xl de diciembN de 1956. ha tenido a bien
disponer que 8e cumpla. en BUS propios términos la referida
sentencia. y se publique el aludido tallo en el eBoletln Oficial

.del .Esv..do••
• 1.A) que comunico a V. S. para su· conocimiento y efectos.

Dial ~arde a V. S. muchos aftoso
Madrid. 30 de Junio de -l983.-El Director general. -Julio De·

.-ücado Montero-Rtol. - , .

Sr. Secretario. general del Registro de la Prgpiedad Industrial.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PEscA y ALIMENTACION

ORDEN de S de julio de 1983 por 10 que lIe declaro
comprendida en zona de preferente localización in-_
dustrl.al agraria la instalación de t4nques refrige-
rantes de leche en Uncia. por don Jaime 'srr.
Velasco.

Ilmo. Sr.: De conformidad COlo. -la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por don Jaimé Ferré
Velasco para acoger la instalaCión de tanques refl"igerantes de
leche en la explotación ",Partida La Manola., de UlI'ida, a :08
beneficios previstos en el Decreto 239211972, de 18 de agosto.
sobre industrias agrarias de interés preferente, según los crite
rios de la Orden ministerial de Agricultura y Pesca, de 30 de
julio de 1961,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.-Declarar la instalación de un tanque de refrigeración
de leche en origen en ..Partida La Mariola-, de Lérida, por
don Jaime Ferré Velasco, comprendida en zona. de preferente
localización industrial agraria, definida en la Orden ministerial
de Agricultura y Pesca de 30 de julio de 1981, a los efectos de
lo que dispone la Ley 1S2/1963. de 2 de diciem:"re, y según la
normativa del Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

Dos. De los beneficios señalados en los artículos 3,° y 8,° del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto sobre industrias agrarias de
interés preferente conceder los siguientes:

Una subvención de 63258 pesetas, correspondiente al 20 por
100 de la inversión total que asciende a la cantidad de 316.283
pesetas.

Esta subvención se pagará' con cargo a la aplicación presu·
puestaria 21.09.771 del presupuesto de 1983.

Tres. Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el
articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro. Conceder un plazo hasta el 31 dejuUo de 1983, para
terminar 1ll instalación de los tanques que debarAn ajustarse a
la documentación presentada.

.Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de julio de 1983.-P. D., (Orden de 19 de febrero

de 1982). el Director general de Industrias' Agrarias y Alimen
tarias. Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

ORDEN de 5 de jultode 1983 por la que. se declara
comprendida en zona de preferente localización in
dustrial agraria la. instalactón..de tanques r:~~~e.
rantes de leche en origen en varias locar es
de la provincia de Valladolid y en Quintantlla del
Olmo (Zamora). por ..Central Lechera Vallisoleta
na, S. A .•.

Ilmo. Sr.: De confonnidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por ..Central Leche
ra Vallisole,tana, S. A.• , para acoger la instalación de tanques
de leche en origen en varias localidades de -la provincia de
Valladolid y en Quintanilla del Olmo (Zamora) por .Central
previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre indus
trias agrarias de interés preferente, según los criterios de la
Orden ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de julio de 1981.

Este Ministerio ha resuelto:

Uno. Declarar la instalación de 33 tanques de refrigeración
de leche en origen en varias localidades de la provincia de
Valladolid y en QuintanIHa del Olmo (Zamora) por ..Central
Lechera Vallisoletana. S. A .• , comprendida en zona de prefe
rente localización industrial agra.ria, definida ,n la Orden minis
terial de Agricultura y Pesca de 30 de Jullo de 1981, a los
efectos de 10 que dispone la Ley 15211963, de 2 de diciembre,

y 'según la normativa .del Decreto 2653/1964, de e de septiemhre
008. De los beneficios aef1alado'> en loa articulos 3 o y Bo

del Decreto 2392/1972. de 18 de agosto. sobre industrias agra
rias de interés preferente, conceder los siguientes:

Reducción del 95 por 100 del Impu~to General sobre Tráfico
je Empresas. .

Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios e 1m·
puestos de Compensación de Gra'lámenes Interiores y una sub
vención de 1.961.685 pesetas, correspoJ'ldiente al 20 por 100 de ht
inversión total que 85CieDde 8 la canJidad. de 9.808.426 pesetas.

Esta subvención 8e pagaré. con cargo a la aplicación presu·
puestarla 21.09,771 del presupuesto de 1983.

Tres. Se adoptarán las medidas p.lrtinentes para que quede
garantizado 31 cumpHmiento de la obligación impuesta por el
articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro. Conceder un plazo hasta el 30 de septiembre de 1983,
para terminar la ·instalación de los tanques que deberán ajusta,·
se a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento ~I efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 5 de julioAe 1983.-P. D. (Orden de .1.9 de febrel"O

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rlas. Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen·
tarlas

23776 ORDEN de 5 de ¡'ulio de 1983 por la que se declara
comprendida 'en zona de preierente localización in·
dustrtal agrarkl la. instalación de un tanque re
frigerante <le leche en origen en La Espma-Sa/.o.s

_(Ovi.edo) por don Celestino Fernánde.t Rodríguez.

Ilmo. Sr.: De conformidad. con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por don Celestino
Fernández Rodriguez para acoger la instalación de un tanque
refrigerante' de leche en La Espina-Salas (Oviedo), a los bene
ficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto Bobre
industrias agrarias de interés preferente, según los criterios
de la Oroen ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de julio
de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno. Declarar la instalación de un ~tanque de refrigeración
de leche en oriten en La Espina-Salas {Oviedo}, por don Celes
tino Fernández Rodriguez, comprendida en zona de preferente
localización industrial agraria. definida en la Orden ministerial
de Agricultura y Pesca de 30 de julio de 1981, a los efectos de
lo que dispone la Ley 15211963, de 2 de. diciembre y según la
normativa del Decreto 285311964, de 8 de septiembre.

Dos. De los beneficios sedalados en 108 articulos 3.0 y 8.0

del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto sobre industrias agrariae
de interés preferente, conceder una subvención de 105.998 pe
setas, correspondiente al 20 por 100 de la inversión total que
asciende a la cantidad de 529.990 pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presu·
puestaria 21.09.771 del presupuesto de 1983.

Tres. Se adoptarán las medidas pertinentes para que. quede
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el
articulo 19 d-al Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.
. Cuatro. Conceder un plazo hasta el 31 de agosto de 1983,

para terminar la instalación del tanque que deberá ajustarse
a la documentación presentada..

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos'.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 5 de julio de 1983.-P. D. (Orden de 19 de lebrero

de 1982), el Director general de Indústrias Agrarias y Alimen
tarias. Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarlas.

23777 ORDEN ·de .5 de Julio de. 1983 por la que .se ~eclara
comprendid4 eu zona de preferente localtzaclón in·
dustrial agraria la instalación ie tanques refrige.
rantes de leche en origen en Santiago del Arro)'O
(Valladolid), por do,," ArcesU Callejo Mullo%..

Ilmo. Sr.l De conformidad oon la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por dalla Araceli
Calleja Mudoz para acoger la tnstalar.ión de tanques refrigera~
tes de leche en Santiago del Arroyo (Valladolid), a los benefl~
clos previstos en el Decreto 239211972, de 18 de agosto sobre in
dustrias agrarias de interés preferente, según los criterios de la
Orden ministerial de Agricultura y Pese&. de 30 de julio de 1981,

Este Mintsteno ha resueltol

Uno. Declarar 1& triatalación de un tanque de refrigeración
de leche en'origen en Santiago del Arroyo (Valladolid), por doíla
ATaceli Callejo Muiloz, comprendida en zona de preferente lo-


